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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 31 de octubre de 1947 por el que se autoriza 

la continuación, por el sistema de administración, de un 
plan de obras en el cuartel de la Guardia Civil de la Ba
talla del Salado (Madrid).

En observancia de lo determinado en «el artículo sesenta 
V siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de primero ele jubo de m il novecientos 
once, . • ^  ' •

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de* 
r liberación del Consejo de Ministros,

D l S P O T ü t í o :
* Artículo único.—Queda autorizada la .continuación, por el 

■sistema de administración, de un plan 4le obras en el cuar
tel de la Guardia Civil de la Batalla del Salado (M adrid), 
durante el año actual y los dos venideros, con arreglo a 
Iprpyeítd qqe ha formalizado la Jpirección General del Cuer
po, al objeto de alojar debidamente a sus fuerzas y servioio», 
por un 'importe total de tres millones doscientas setenta y 
cinco mil cuatrocientas dock pesetas con noventa y . cinco 
céntimo.», que habrán de im putarse:

Un .millón seis mil ciento ochenta y’,seis pesetas con doce 
tem im os, al capitulo «cuarto, artículo ,primero; grupo quinto, 
«concepto segundó de la  Sección tercerq del Presupuesto or
dinario vigente. *

Un millón a la misn>a titulación' presupuestaria del ¿yer- 
cicineconóm ico dq mij novecientos- cuarenta y ocho o la que 
¡viniera a sustituirla ; y  . U

éün  millón doscientas sesenta y ueve mil doscientas v.ein- 
toséis pesetas con (?ninúa y tres céntimos al Presupuesto del 
Estado de mil novecientos cuarenta y nueve y titulación d i- 
¡cha o la que ¡por variación le reemplazara.

Así lo dispongo por presente Decreto, dado en Madrid 
u treinta v .u n o 'd q  odítíbre de m i l  novecientos cuarenta y 
siete.

FRANCISCO RRANCO
£1 Ministro de la Gobernación# '

BLAS ¡PEREZ GONZALEZ . \ . •

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO-LEY de 21 de noviembre de 1947 por el que se 
restablece, transitoria y circunstancialmente el recargo es
pecial sobre suministro de energía eléctrica.

Persistiendo las causas que motivaron la prom ulgación del 
Decreto-Ley de quince de noviembre de mil noyecient.es cua- 

, renta y seis,*de igual naturaleza que, aquellas en q u e .se  fun- - 
ciamentó la L< v de treinta v uno de diciembre de mil nove, 
eiento» cuarenta y cinco, se consíderi oportuno dejar sin 
eíocto lvo establecido ,»por *1 artículo segundo del mencionado 

\Decrcto-Ley respecto1 a la suspensión del recargo so b re 'e l 
consumo de «energía eléctrica a que se contrae el párrafo pri
mero del artículo prim ero deí Decreto de veintiuno de junio 
de mil novecientos cuarenta y seis, ya ,que, habiendo dejado 
de cobrarse'dicho recargo, se ha dispuesto únicamente de los

remanentes que a  su% favor tenía la -C aja  de Compensación 
del paro por escasez de -energía eléctr ca, por io cual^ de no 
restablecerse los jriismos, no sería posible atender las oblL 
¿aciones asisí.encjaies previstas ¿a Ley fundacional d9 
dicha Caja.

Por otra parte, dem ostrada por la experiencia la posiblli® 
dad de dism inuir ios tipos de gravamen señalados para ¡a 
percepción, de los mencionados recargos, y siendo criterio del 
Gobierno-reducirlos ai mínimo indispensable, para 3.0. cual 
e s t á  facu-tado por el artículo once cW la Ley de treinta y uno 
de diciembre» de mil novecientos cuarenta y cinco, se aborda 
por esta disposición la oportuna dism nución de los* mismos,

•En virtud, y en liso de las facultades concedidas al Go* 
biorno por el artículo trece de la/Ley’ de diecisiete de julib d© 
m il. novecientos .cuarenta y do», y sin pT-rjuicio de dar cuenta 
a las Corle» del contenido ck este Decreto-Ley* .. y*,

• < p  *i s  P O N G O v  * .
Artículo primero.—Se restabece, transitoria y chxunstaiu 

cialmente, el rtcargo especial sobre el suministro de energía 
eléctrica creado en virtud de lo dispuesto por el .artículo octa
vo de la L^y de treinta y uno de diciembre de mil novecienk 
tos cuarenta y cinco.

. Articulo «segundo.—La cuantía de dicho ¡jccargo sei*á la,d©l 
tres por ‘ciento' sobre la factura del .adumbrado y la del dos 
por ciento”»obre las de fuerza, deducidos los impuestos.

’ ArLfculo tercero.—La percepción del rgeargo que so resta*, 
bl. ce se llevará a cabo sobre las facturaciones qué se realice!» 
a partir del día primero de diciembre de m il novecientos cua* 
renta y. siete-, relativas ál suministro de energía eléctrica.

Artículo cuarto.—Para el desarrollo de lo establecido por 
el presente-Decreto-Ley será dv aplicación lo dispuesto (por la 
Ley do treinta y uno de diciembre de m ’d novecientos cuarenta 
y cinco, y disposiciones complementarias dictadas para su 
ejecución, con las variaciones que correspondan en orden a los 
nuevos tipos de grava ipen quf^ Se» establecen y & la fecha 
i-nic:al dé su percepción.

Así lo dispongo por.e l presénte Decreto-Ley, dado en Ma
drid a veintiuno dé noviembre dé mi>_ novecientos cuarenta 
y- siete* , ‘ ^

FRANCISCO FRANCO
1 El Ministro de Trabajo,

J OSE ANTONIO GIRON DE VELASCO•• ■ .

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en lista de Procuradores del 

Alcalde - Presidente de  Ayuntamiento de San Sebastián, 
don Félix Azpilicueta Viguera.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Apunta
miento de San, Sebastián clon Félix Azpmcueta Vi^uera, se 
dispone »u inclusión en la lisia de Procuradores, en cump.i» 
miento de lo establecido en el» apartado e) doí a rt^ lo  se*

■ gu¡ndp de la Ley dé nueve de m̂ irzo de/mil noVecentps cua
renta y ^ei¿, ŷ & reserva dol juramento que debe prestar se* 
gún Lo prevenido en el artículo cuarto de la misma.

Pálacio; de las Cortes, nueve de diciembre de mil novecieru 
tos cuarenta y Siote.

El Presidente de iasvCprtes 
■ . * ESTEBAN DE BILBAO X EOU12S
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 2  de diciem bre de 1947  por

la que se concede el pase a la situación 

d e  s u p e r n u m e r a r io  v o lu n t a r io  a l  

D elin ean te C arto gráfico  d o n  C lau d io  

T resaco A yerra.

lim o. Si*. : V ista  la instancia presen* 
íad^ por don Claudio Tresaco Ayerra, en 
.solicitud del pase a  la situación de su* 
p.erripni erario voluntario en el Cuerpo de . 
D elineantes.Cartográficos, por po poder
se ificorporar fl su destino al término de - 
ja licencia que por asuntos propios venía 
disfrutando, *

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
’na tenido a bien conceder al Delineante 

«C artográfico  don Claudio Tresaco A ye
rra la situación de supernumerario vo- 
1 untario a partir del día primero de di
ciembre actual, día siguiente a l en que 
terminó dicha licencia. * • é

• I-o-dig0 a  V* 1» para su conocimiento 
y efectos, .

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 194.7.—  

IL D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director . general del Instituto 
Geográfico y  Catastral. ^

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría 
Libertad condicional

O R D E N  d e  

21 de noviem bre de 1947 p o r la  q u e  se  

conceden los beneficios de la libertad condicional 

a  lo s  co rrig e n d o s  q u e  s e  c it a n  d e  la  

Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón).

D e Conformidad con lo  dispuesto en 
lo s  artículos 246 y i.poi del Código de 
Justicia M ilitar, y  previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden .los 
beneficios efe. la {libertad condiciona! por 
el tiempo de condena-que les queda por 
cum plir a los corrigendos d e . la Peni
tenciaría .MJlítar de la Mola (Mahón), 
Resallo AiToyo.GÓnzález y  Gregorio G u 
tiérrez Ruiz.

jViadrid, r2Í de noviembre de 1947*

RAVIUV

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A

O R D E N  d e  3  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 7  
 por la que se concede la libertad condicional 
a d ieciocho penados.

Iímo. Sr. : Vistas las* propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
dé la libertad condicional establecido en 
el* Decreto de 17 de diciembre de 1943 Y 
Orden ministerial de 19 de enero dé 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central paradla Re 
dención de las Percas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de'M inistros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha, tenido a bien *cpnceder 
el 'beneficio 'de la libertad condicional, con ' 
la liberación definitiva de! destierro, a K's 
siguientes penadíte, quienes' podrán obte
nerlo a la publicación de la  presente 
Orden’ : (

y DeJ Reform atorio de Adultos de Ocia- 
ña (T oledo): J usto. MánquilLo Prados, 
Antonio Ruiz Espejo. ,

De la Prim efa Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas 1 Lorenzo 
Matéu Pou./ ,

\Dé la Prisión Central d e l'P u erto , de 
Sa>hNta M aría: Antonio. Cortés Guzm án, 

^M iguel Almenara Hurtado.
D e la Prisión Central de San M igu el/

de ¡os Reyes (V a len cia ): Manuel Palia-., 

res Pallarás. / j
D e la Prisión Central de Mujeres de 

S e g ó v ia : Paula G uerra Carrasco.
De ¡a Escuela de Madrid.: Antonio 

Villa señor Notario.
D e la Prisión Provincial de M adrid :

, Mánuel Ségarra Adell. *  ' .

D e^ la  Prisión Provincial de S e v illa : 
Juan Palm a Montillia. •

D e la Prisión Provincial d* ^Zamora* 
Juan. Jiménez Herranz. '

Del Destacamento Penal de Arroyo 
(Santandef)^ Mtfhuel Piloñetia Fernán
dez.

Asim ism o S. E. .e l Jefe del Estadot 
que Dios "guarde, ha tenido a bien con
ceder,' en atención a lo  ̂ informes elni- 
tidos por láS .autoridades correspondien
tes, el beneficio de 4a libertad condicio
nal, sin lia liberación del destierro, a  los 
siguientes penados:

Del Reform atorio de Adulfos de O ca- 
ña (T oledo): Felipe Pérez G arcía.
! , D e  la Prisión CentVal de T alayera de 
Ja Reina (T o led o ): Juan Martín G onzá
lez. . ,

' D e la Prisión Provincial de Badajoz ; 
Joaquín Ríos Anó», Francisco Barran
quero Sevillano.

* De la Prisión Provincial de Ciudad
> 1

R e a l: Alberto Martínez Alvarez de So- 
tómayor. *" 1

Del Destacam ento Penal del Pozó del 
Fondón (Sama de L an greo ); Isabelo 
Chico Cajas.

Lo efigo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año?. 
Madrid, 3 de .petubre de* 1947.

v
F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr/ Director general de Prisiones*

O R D E N  de 29 de noviem bre de 1947  por 
la que se accede a lo solicitado por don 
D ionisio Ladrero Aranda, al am paro de
la  L ey d e 23  d e  n o viem bre  d e 19 4 0 .

Exorno*- S r .:  V isto el expediente in
coado con el número 834 por la Com i
sión de Penas Accesorias, -a instancia 
de don Dionisio Ladrero Aranda, fun
cionario de Telecomunicaciones; ven so* , 
licitud" de \la rehabilitación que otorga 
la Ley de 23 • de noyiembré de 1940, 
con domicilio en Bilbao, Alam eda de 
U rquijo, número '58, \ .
♦ íE>te Ministerio ha depu esto , de acucr* 
do con lá propuesta Tormulada por la 
Cómisión de Penas Accesorias y la 
^aprobación del Consejo d\ M inistros: 

Q u ó  accediendo a lo solicitado por 
don Dionisio Ladrero Aranda, funcio
nario del. Cuerpo de T elégrafos, le sean 
concedidos los beneficios de rehabilita
ción por reunir los requisitos que* de* 
termina 4a L ey vde 23 de noviem bre de 

..¿94° . "
'  L q que digo a V . g .  para su cono

cimiento y demás efectos.
D os guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 194;.

Í 1E R N A N D E Z -C U E 3 T A  '

Excm o. Sr. Presidente de la  Com isión 
de Pen.as Accesorias.

O R D E N  de 29 de noviembre de 1947   por 

la  que se aprueba la propuesta formulada 

p o r  e l  T r i b u n a l  c a l i f i c a d o r  d e  l a s  

oposiciones p ara  in greso  en  el C u erp o  

de Fiscales M unicipales y  C o m a rca les.

lim o. Sr. y  V ista la  propuesta formuI>a- 
da por el. Tribunal Calificador de laa 
oposiciones libres para el ingreso en efl 
Cuerpo de Fiscales -Municipales y  C o 
marcales convocados por Orden m inisto. 
rial de 10 de mayo último. .

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 Nde la citada 
disposición, ha tenido a  bien aprobar la 
propuesta y publicar a continuación la 
lista de los aprobados’ por el orden do 
preferencia que figuran en la  misma j
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7. D. Manuel Luengo Chillón.
а. D . Luis Orcascías Llórente.

3. D. Agustín Vigier de Torres.
4. D. Alfredo Sánchez Borrego.
5. D. Jaim e-• Chicharro Lam am ié de

Clairac.
б. D. Urbano Ruiz Gutiérrez.
7. D. Andrés Fernández Salinas,
8. D. Francisco Jiménez Jiménez.
9. D. Juan Azpitarte Villarreal.

10. D. Fran cisco JSagasta de. Hurdoz-y 
Galbete. N,

i'i» D . Martín Rodríguez Coureh
12. D. Vicente Ferris Garcf.
13. D. José Sánchez, Aegesta.
¡4. D. Mariano Garcíd Bra-vo.
15. D. Antón o del Moral M artín.
16. D. Jaime Diime Brugada.
17. D. José Vicente Cazorla Ruiz.
iS. D . Gregorio O rtiz Rico?.
19. D. Ricardo Hqidobro Iglesias. ¡
20. D. Mateo Muñoz Gómez.
21. D. José M trino Bellisco.
22. D. José Antonio del Corral Serra.
23. D. Julio Roca Qabanellas.
24. D. Simón Pérez Martín.
25. D. Pedro María Usera y  Bflanco.
2Ó. D . Elias M artínez de L*oea y Agui-

rre. ,

27. Di Gregorio Vaquero Preciados,
2S. D. O legario de Saá Bravo.
29. D . Leopoldo Jiénez Ptdr^n.
30.'' D . M ariano Espejo Cam acho.
31. D. Carm elo Gómez Tem plao.
32. D . Alfonso Canales Pérez.
33. D. Mariano Alonso Rodríguez.
34. D. Ramón Perea Bravo. ‘
35. D . Francisco Badía Ratalla.
36. D . Juan Dom ingo O chogabia.
37. D. Augusto Duperier Moreno,
38. D. Manüel Pérez Jim énez.
39. D. Salvador Esteban Ram os.
40. D. Eloy Guerra Ballespín. ,
41. D. Manuel Jos^ M egía Corral.
42 D. José Aurolió Baca M u ñ o z.'
43. D. José Rabian Bacas.
44. D. Santiago Crem ades San Matéu.
45. D. Antonio Fernández Montells.
46/ D. Em ilio Briones Barroso.
47.. D. José de la C ruz Castillo .
48. D. Victoriano Sánchez Trapero.
49. D . Francisco Villalón VillM ón-

Daoiz. ,
50. D . Andrés de LorSnzo-Cáceres y  de

' Torres. '

5:1. D. Manuel Mora Villar.
52. D. Manuel Elola Fernández,'
53.. D. Avelino Seijas Vázquez.
54. D. Franoisco José Balibres C a-

rreño,

55. D. Pedro Díaz-Pintado del Castillo.
56. D. Juan M aría Mazueüos Jam aría .
57. D. Federico Montero G altier.

D< Nicolás Montero Barral.
59 D. Antonio Vitoria G aliana.
60, D . Ignacio Larum be Iribarren.

61. D. Francisco Javier Vidal Pajés.
62. D. Francisco Calero Ruiz. ,
63. D. Andrés Murillo Rodríguez.
64. . D. José Luis Pérez G arcía.
65. D. Rafael G o n záez E ehegaray.
66. D. Segundo Hernández Rincón.
67i D. M ariano Martín Mompeceres.
68. D. Salvador Moroíe 'Chapa.
69. D. Vicente Pérez Vega.
79. D. Luis de la Puente M arugan.
71. D . ÍAndrés Raimundo Bedate A L  

varez.
72/ D. Ramón Encinas Diéguez.
73. D. Valéntín Fernández Rincón. f
74. D. José M aría AIonso-Buehaposa-

da Hernández.
75. D. Gabriol Martorell (Ferrer.
76". D . Juan Ram írez-Cárdenas y P ré .

' go de O liver,
77. D . M ariano Marco Carrascón,'
78. D. Gabriel Diez Ibáñez. ' . • .
79. D. Manuel G arayo Sánchez.
80. D , Alfonso Gómez Rodríguez.
81. D. Antonio Llerena Sánchez.
82. D . Ramón C alvo de Alcocer,
83., D. Juan Capo* Porcel. N 

* 84. b .  Rafael O liete Martín. *
85. D. José Yanguas Mira vete.
86. D . Rafael Calñellas y Ruiz de V e-

lasco.
S7. D. Francisco López Sarmiento.
88. D. Francisco Vallejo y R uiz de

Quero.
89. D . Antonio Lorenzo Sánchez.
90. D . Luis Vallejo y Ruiz de Quero. 
91 D. Rafael Martín Manrique.
92. D . Jerónimo C alafell Bochs.
93. D . Fernando Teodoro May ora L a

rrea.
94. D . Francisco Mollina U trera,
95. D . José Menén Bergés.'
96. D. Juan Ruiz Benito. *
97. D. Fem ado D íaz Sanjurjo.
98. D. Rafael Esteve Guerrero*
99., D . Luis Faisán Salviejo.

100. D . Manuel Cam po Balboa.
L o  que digo a V . I. para su conoci

miento y demás efeptos.
Dios guarde a V . I. muchos años¿ 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U É S T A

lim o. Sr. Director, general 4 e Justicia 
Municipal. »

O R D E N  de 5 de noviembre de 1947 por 
la que se declara en situación de excedencia 

voluntaria a don Severino Salgado 
 Fernández, Juez comarcal de 

Mota del Marqués (Valladolid).

ílm o. Sr. i  D e conform idad con las 
disposiciones leg a les,1 y  acced endo a lo 
solicitado por don, Severino Salgado 
(Fernáhdez, ju e z  com arcal de terceya 
categoría, con destino en* M ota del 
Marqués*

E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a dicáiu funcionario en sitüación ele ex
cedencia voluntaria en el expresado 
cargo, en las condiciones* que estab le, 
ce ej artículo 62 dei Decreto orgánico 
de 24 de m ayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para, su cono
cimiento y demás efectos.

D ios guarde a V . í. muchos años. 
M adrid, 5 de noviem bre, de *947.—* 

P. D , I. de Arcenegui.

lim o. Sr> Subdirector general de Jus* 
. ticia, M unicipal.

O R D E N  de 5 de noviembre de 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Manuel Maz

uelos Tamariz, Juez comarcal de E l 
Saucejo  (Sevilla).

Ilm c. S r . : D e conformidad, con la .4 
disposiciones legales, y accediendo ^ 
lo solicitado por don Manuel M áznelos’ 
Tajn an 2, Juez com arcal de te rce ra .ca 
tegoría, con destino, en El Saucejo,
• . E ste M inisterio, ha acordado declarar 

• a  dicho funcionario en situáción de ex
cedencia voluntaria en el expresado 

, cargo,, en las condiciones que estable
ce el artículo 62 del Decreto orgánico 
de' 24 de m ayo dé 1945. , *

L o que digo  a V . I. para su conoció 
m k n to  y dem ás efecto-s.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1947.-* 

.P, D ., I. de A rcenegu i.1

linio. Sr. Subdirector general de JustL  
cía  Munici|>ál.

O R D E N  de 12 de noviembre de 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a don Javier de Sola 
Morales de Roselló , Juez comarcal de 
Collado- Villalba (Madrid).

fim o Sr. : De conformidad con las dis* 
posiciones legales, y accediendo a lo s'o.I- 

.citado por don Javier de- Sq¿a • Morales 
de Reselló, Juez comarcal de primera ca
tegoría, con destino en Collado-Vilialba 
(Madrid), . .,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el artículo 63 

del Decreto o rg á n ico ‘de 4 de mayo do 
I945*

L o que digo a  V . I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a , V , L  muchos años. 
Madrid, i 2 wde noviembre de 1 9 4 7 ^  

P. D ., 1. de Arcenegui.

ílm o. Sr. Subdirector* genefál de JustL 
cia MunicipaJ,
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O RD EN  de 12 de noviembre de 1947 por 
la que se declara en situación de exc

edencia forzosa a don Manuel Barril 
Fig ueras, Ju ez comarcal de Sariñena 
(Huesca).

l imo. Sr. ; De conformidad .con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo' so--, 
licitado por don Manuel Barril Figüeras, 
Juez comarca] de tercera categoría, con 
destino en Sariñena,

■ Este .Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia lorzosa 
por razón de incompatjhidad, en las con
diciones que establece el artículo 63 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1.945.- 

Ix> que digo a V.. I. para si; cono
cimiento y demás efectos.

í)ios guardé a V. I. muchos años. 1 
Madrid, 12 de noviembre de 194;.— 

P, D., L de Arceneguii

limo. Sr. Subdirector general de Jusíi- 
'. cía M unicipal.. 7 1

O RD EN  de 12 de noviembre de 1947 por 

la que se concede la excedencia volun

taria al Secretario del Juzg a do de Paz 

de Bisbal del Panadés (Tarragona) don 

Francisco Torrella Codina.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Torre lia Codina, Secre
tario del Juzgado de Paz de Bisba! dti 
Panadés (Tarragona), y de conformidad 
con las disposiciones rigentes,

Este Ministerio ha tenido, a bien con
ceder. la excedencia- voluntaria solicitada, 
por%l plazo no menof de un año.

Lo que digo a V. L .para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas cños. 
Madrid, 12 de noviembre de 1947.— 

Po D., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Subdirector general de . Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
OR DEN de 30 d e  octubre de 1947 por la 

que se concede,, a  la «Caja Central de 
Ahorros y Préstamos de Palencia» ins
cripción en el Registro de entidades 
particulares de Ahorro y clasificándola 
en el articulo cuarto del  Decreto Ley  
de 21 de noviembre de 1929 y en el ar
tículo segundo, apartados primero y o c
tavo del Estatuto especial de las enti
dades particulares de ahorro, capitaliza
ción y similares.

limo. Sr. : Vista la 'petición formulada 
por la «Caja Crptra! de Ahorros y Prés
tamos de Palencia»^ s<>!ic;tando ser ins
crita como ((Caja Benéfica de Patronato 
Particular», comprendida en el aitículq 

' cuarto del Decreto-Ley básico de 21 de 
noviembre de 1929 y en el artículo se
gundo, apartados pr mero y octavo del 
Estatuto especial de las entidades de aho
rro, capitalización y s iin ia ie s .

Vista la jQrden miniaier.a) de 25 de 
enero de 1947 y la documentación acom
pañada por la entidad, así como el in
forme emitido pr la Sección de Ahorro 
de ese Centro directivo y de conformidad 

“ Con la propuesta ele V. 1.,
Este Ministerio ha tenido' a bien acce

der a lo solicitado, concediendo la inscr ip- 
cíón de la «Caja Central de Ahorres y 
Préstamos de Falencia», en el Registro 
creado poi ei artfcu’o 54 de: Estatuto es- 
pee:al de las en'tid.ades p articulares de 
ahorro, capitalización y similares^ ejasifi- 
rándola! como «Cajá Benéfica de Patro
nato Particular», .comprendida en el ar- 
Jículo .cuarto del Decreto-Ley de 2V de

( noviembre de 1929 y en el artículo se- 
. gundo, apartados primero y octavo del . 

mencionado Estatuto.
Dios guarde a V. I. ai jeh *3 años. 
Madrid, 36 de octubre de , 1947 — 

P. l>.4 Fernando Camacho.

l.nu) Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 27 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra el Tribunal de o p o
siciones a las cátedras de Universidad 
que se citan. 

limo. S r . : Convocada a oposición, per ' 
Orden de 7 de junio del corriente año 
(B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 8 de agosto del mismo), la cátedra 
de «Obstetricia y Ginecología» de la F a- 

. cuitad de Medicina de La Universidad de 
Valencia, '

Este Ministerio ha resuelto ncjnbrar el 
Tribuna) que habrá de juzgar dichas opo
siciones, que estará constituido en ^!a,si* 
guíente forma : .

Presidente: Excmo. Sr. D. Fernando 
Rodríguez* Fornos, dal Consejo Superior - 

,de Investigar iones Científicas.
|V o caies :.D . Pedro Nubiola Espinós, 

D. Jesús García Ore oyen, D. Enrique. 
Muñoz Beato y D. José Gaseó Pascual, 
Catedráticos de las Universidades de Bar
celona y Madrid el primero y ei Segundo,
>y de-la de Cádiz (Sevilla) los otrós dos.

Presidente suplente : Excluo.‘Sr. D, Pe
dro C ’.fuentes, de la Real Academia de 
Medicina,

Vocales suplentes : D. Arcadio Sánchez 
López, D, Manuel Usandizaga. Soraluce, 
D. Jo sé  Botella L.lusiá, Catedráticos de 
las Universidades de Granada, Vallado- 
lid y Zaragoza, y D. Juan Busch Marín, 
Jefe de a Ob-a Maternal e Infantil.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
tyadr.d, 27 de noviembre de 1947*

. IiBA SEZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. .

1

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
Rectificación a la  Orden de 1 1  de octu

bre de 1947 por la que se aprobaron, 
con carácter provisional, los Estatutos 
Reglamentarios de los Montepíos de 
Previsión Social de los Trabajadores 
en Las Industrias Químicas.

En dicha Orden, publicada en el 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 341, de 7  de diciembre de 1 9 4 7 » se 
comttió el error de. consignar que el 
Montepío correspondiente a las provin
cias de La Coruña, Lugo, Ortnse, Pon
tevedra, Oviedo, León, Zamora, Valla-* 
dolid, Falencia, Santander, Burgos, Lo
groño, Soria,. Vizcaya, Alava, Guipúzcoa 
y Navarra tenía sti domicilio en Oviedo, 
en vez de Santander.

l .o  que se hace constar a ios efectos 
oportunos- .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO D e  ju s t ic i a

Subsecretaría
Transcribiendo relación de las Secretarias 

 de Juzgados Comarcales (tercera cate
goría) vacantes con posterioridad al De
creto orgánico del Cuerpo, con expre
sión del turno a que cada una corres
ponde.

limo. Sr. : De conformidad con lo es'" 
tabicado en ¿1 artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de. diciembre de 1944, 
en relación con las Ordenes ministeria
les, de 31 de mayo de 1940 y 9 de aoril^ 
ultim ó,'se publica relación de las S ícre , 
tarías de Juzgados Comarcales (tercera 

* categoría) vacantes con posterioridad al 
Decreto orgánico del Cuerpo con expre
sión turno a que cada una corre?»- 
ponda* . • 'k
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VACANTE
* 1 ' < .

CAUSA, OK LA MISMA FECHA | • TURNO

Chelva ..................................
M ontijo ..............

Serantes ......4...... ...............
V illar del A rzobispo;',.....

9

B argas
#

Requena .............................

Alagón ...............
Burjia ............... ....................

Villanueva del Río . . . . . . .
Lluchm ayor ...........

.Sepulveda ..........................
T alavera  de la Reina

Callosa de S e g u r a ......... .
L a  Roda . . . . . . .oe%.......... ..

Burjasot .................... .

San Andrés y Sauces ...

CebrerOs ..................... *.......
Am urrio .................

Pola do Lona . . . . . . . . . ........
IJom bay1 ...... '4.../,,+..........

í 1 *
Cullera ...................... .
Piedrahita de Castro* .. .

Gandesa ...............
Barpo de Avila .................

A lcalá de los Gazules

i

Vi a na .................. ................

N ........
r< 1 - ”

Alberique ...... .............. .
Pedro Martínez

Belñionte .................4.,

Excedencia de don -Francisco -Puchades Alberola. . 
Jubilación de don M iguel Durán Rodríguez o....*

Jubilación de don Miguel Rocfia Díaz ............
Defunción .de ‘don José Belenguer Gabarda . . . . . .

Defunción de don L uis Molinero Bozares !

Excedencia de dcxn prapciseo G arcía Sáéz'

Renuncia de don José. Sáez Ruiz 
Excedencia de don Antonio Sánchez Carrillo -

Defunción- de don Antonio Amador López 
Excedencia de don Enrique Lárrosa del Pino

Jubilación dé don L u is Revilla Casia ... .............. . j
Jubilación de don Adolfo Pascual Luque

' ' '  ■' " * \

Jubilación de don Adrián. Robles Alv-arez ....•••«<«• 
ju b ilación  de don Francisco Herrero B arriga ...

Jubilación dé don Fjiiberto González M átaix

Jubilación de don José Mateo M artín Hernández.

Traslado de dpn Víctor Moreno Mohedano 
Traslado de don Aureíip Róz>as Quintanilla ...... .

* * ■

Traslado, de don Francisco Díaz Faes González. 
Excedencia de don Victoriano Felíu G arcía ........_

Traslado de. don Lui^ Myedra.' San M iguel . . . . . .
Traslado de*.don Ginés de las H eras Moreno .. .

Traslado de don Francisco M orales Franco ........
Excelencia de don Ezequiel Rom ero.‘ Pérez . . . . . .

. \

, ^Renuncia de don Francisco- Pellicer VUa

Defunción de don G regorio Conde Rodríguez ....

Jubilación de don Atitano Santa- María Ramírez 
Excedencia de don Juan Pérez* Cacballal .. .........

7 • • • ' v  / . ,. -

Excedencia «Je don L uis Sanz. Sapz .........................
Excedencia de don Miguel Segura Herrero , ......

• * # v  ;  • . ^ *■’ ’ . ’

► Renuncia de. don R a fa e l'E stra d a  Pérez

•7- 7-47 ' 
7® ¿-47

*4- 7-47 
*7* 7-47

*9 - 7-47

28- 7.47

25- 7-47
26- 8-47 .
•  .

29- 8-47 
29- 8-47

29- 8-47
. 1 .  9-47

•

S- 9-47 
10. 9-47

9-47

21- 9-47

26- 9-47 
26. 9-4/

26-’ Q-47 
^ 2Ó- 9-47

10-10-47
10-10*47

io-To-47
f  4-'10-4 7

/ .

21-10-47

23-10-47

^0-10-47
5 -n -4 7

♦

.'-J i-47
■ 6 - ir - 4 7 ..  

iS -” -4?

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Se ere- 

| tarios de la cuarta categoría 
pul. anygüed .d en el Cuerpo, 

Optóición '''restringida.
Concurso ele traslado entre Secre

tarios de la tei-cera oátegoría, 
por antigüedad en -la misma. 

Concurso entre Secretarios suplen* 
tes de la tercera categoría por 
antigüedad^ en el Cuerpo. 

Concurso entre Secretarios interi
nos de la tercera categoría. 

Oposición libre. • 
Concurso de ascenso entre Secre

tarios de la cuarta categoría por 
antigüedad en la misma! 

Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Secre

tarios de la tercera categoría, 
por antigüedad de servicios efec
tivos. . - 

Oposición restringida, . ; 
Concurso de ascenso entre Secre

tarios de la*cu arta  categoría, 
/«por antigüedad de servicios efec

tivos. v /
Oposición restringida.
Concurso de traslado entre Sécre- 

1 tarios de la tercéra categoría, 
por antigüéd-ad en el Cuerpo. 

Cnncnrso entre Secretarios suplen. 
tes de la tercera categoría, por 
antigüedad en la m ism a. 

Concurso e n tre .. Secretarios inte
rinos de la tercera categoría* 

Onosición libre. •
Concurso de ' ascenso entre S e

cretarios dr> la cuarta categoría 
v por antigüedad en el Cuerpo. 

Ooosición restringida. <
Concurso de traslado entro Secre

tarios de ln tercera categoría 
por antigüedad en la m ism a. 

Goosíción restringida,
* Concurso de ascenso entre Secre

tarios de la cuarta categoría por 
antigüedad de la m ^m a. 

Ooosición restringida.
Concurso de traslado entre Secre- 
' tarios de la .téroerá categoría, 

por antigüedad de servicios efec*'- 
tivos. : 

Coñcu'-so entre Secretarios suplen, 
tes de la tercera categoría por 

, antigüedad de servicios efecti
vos. ■ •

Concurso entre Secretario^ inte* 
/rinos de la tercera categoría. 

Onosición -libre. '  »
Concurso de ascenso entre Secre

tarios de la cuarta categoría, 
ro r antigüedad de servicios efec
tivos.

Onosició»n restringida. '
Concurso de vtraslado entre 8c- 

cretnrios d<= la tercera categoría 
• ñor antie'üednd en el Cuerpo. 

O-oosíción restringida.

*> ■ ■
L o que digo a V. I. para su conóci- 

miento y demás efectos. ,
Dios guarde a V. ¡. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1947.-^ y 

El Subsecretario, ¡. de Arcenegui.

■ lim o. Sr. Subdirector general de justicia  
j\iuinicipal* . •-

Anunciando a concurso la provisión de 
las Fiscalías vacantes en los Juzgados 
Municipales y Comarcales que se re
lacionan.

Vacante en la actualidad el cargo 
v  <Je Fiscal en las Fiscalías de los"

r

* gados Municipales y Com arcales que a 
' continuación indican, se anuncia a  

concurso la provisión de las m ismas con 
sus correspondan tes agregados, de Con* 
formidad con lo. dispuesto en el. Decreto 
orgánico del Cuerno, de  ̂5 ¿te julip 
de «í q4.ñ, v Orden Ministerial de 25. d¡ó 

Nmarzo de 1946. ' . . • .
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V A C A N T E S  Q U E  S E  R E L A C I O N A N

F i s c a l í a s Fiscalías agregadas a las ante
riores  F i s c a l í a s Fiscalías agregadas a las ante

riores

Albuñoi (G ran ada) 
A lbu rq uerq ue (B adajoz)

A lcán tara  (C áceres).
A lcañ ices (Zam ora)
Ailcañiz (Teruel).
A learaz  (Albacete) ..................
A lg a b a , L a  (Sevilla) .............
A lm o n aster la R ^ il (H uelva).
A ra ccn a  . (H uelva) ...................
A rcos de la F rontera  (Cádiz) 
A réva jo  (A vila) ...¿ ..i.....-....*

A sto rg a  (León)

A zpeitia  (G uipúzcoa)
• B ad ajoz.

B neza J a é n )  ..................^ ...........
B a la g u er (Lérida) ..................
B a rc o  de V aldeorras, El

( O r e n s e ) .....................................
B ecerreó. (L u go)
B elm on te  (O viedo)
B en ab arre  (H uesca) f. fCto, tío 

•Berga (B arcelona) . . . . . . . . . . . .
•Betanzos (L a  C oru ñ a) . . . . . . . . .
B ísb a l, L a  «Gerona) . . . . . . . . . .
B oltañ á  (H uésca)
Bu} alan ce (Córdoba) . . . . . . . .
C am p illo s (M álaga) .......... .
Oang&s de N arcea (O viedo)
C a n já v a r  (A lm ería) ................ J
C a r l ’nllo (L á  C oru ñ a) . . . . . . .

* C arrió n  de los C on des (F a 
lencia) ............................. ....✓*.

C a z ó rla  (Jaén) ...............
O ervera (Lérida) .......^ ............
C ifu e n fe s  (G u ad ala jara).
C h a n ta d a  (L u go) ......................
C h e lv a  (V alen cia)
D aim iel (C . RsfaJ) .̂..............
E c ija  (Sevilla) ......................
E je a  de los C ab allero s (Z a

ragoza) ..................... . o.. . . . . .
E scajo n a  (To¡!edo) ;. ..................
E stra d a , L a  (.Pontevedra) . ..
Fon sagrad a  (L u go ) ............. .
-Fraga (H uesca) ................
F u e n te  de C an to s (Badajoz)'
G an d esa  (T a rra g o n a ) .............
G andía, ( V a le n c ia ) ...................
G ran a d illa  de A bona (T en e

rife) ......................................
H ellín  .(Albacete) ................

N H errera d e f  D uque (B adajoz)
H u elm a (Jaén) ..........................
Igu alad a  ,(B arcelona) . . . ........
fijo ñ a  (A ücan fe)1 . . . . . . . j . . . . . . .
L a lín  (Pon teved ra) ......*.v . . . .
ñ a n g re o  (O viedo) ..................

L é rid a  ............. ........................
.L illo  .(T oled o )'............. ................
L o ja  (G ran ada) ................

‘ L o ra  del R ío  (Sevilla) .............
«Luarca (O viedo) ............... .

*
T orv iscó n .
San V icente de A lcán ta ra , L a  

R q c a dg la S ierra.

T  ábara.

E l Bonillo, R íopar,
La  R inconada.
Aroche.
S an ta  O la lla  del C a la , , 
V illam artín .
Fon tiveros, M ad rigal de la s  Al

tas Torres.
Benavi^ és, M a g á z ' de C ep ed a, 

San ta  C olom ba de Som uza. 
Z a ra u z, S eg u ra ,

Jabalquinto. *
A gram u n t, A rtesa  de S eg re c

R ú a, La  V e g a .
Los N ogales.
S a la s, T e v e rg a .
G ra u s.
P u ig re ig , Q ardona. 
iriio a , O zá  de los R íos, Sada.. 
P a la fru ge ll, San Fedíu d e .G u ix o ls  

j C asje jó n  de Sos.
El C arp ió . v 

1 A lm argen , T eb a.
/Ib ias .
í! A ’h-ama de A lm ería ,

L a ra ch a . • . '

> O so m o . 0 
Q u esad a, Pozo-Aleón*
G u ison a, T á r re g á . , *

T ab o a d a .
A dem uz.
V illarru b ia  de los O jo s.
F uen tes de A n dalucía.

L u n a , T a u ste .
S an ta  ^Cruz de R etam ar,
F or carey.

¡ B aleira. Navi-a de. Suarna* 
i A lba late  de C in ca . 

v B ien ven ida, M onesterio.
M ora de Ebro.
O liv a , R eal de G an d ía .

Adeje.. 
j  T o b a rra .

T a la rru b ia s . *
C ab ra  de 'S an to  C risto , C a m b d . 
C am ella  des, C á la f .
C a sta lia . .
Rndeiro.
Laviah a¿ San M artín  del Rfcy

Aurerio.
M o lle ru sa ,. Seros.
V illa cañ as. ^
A lgarin éjo ,. H u éto r-T a ja r .

• C a n tilla n a , V illa n u é va  d d  R ío . 
j N a via .

L u g o  .............................................o
Llen-na* (B adajo z) ........ ........

. M adcidejos (Toledo) . , ...........
M an zanares (C . Reai) ........

■ M archena ^Sevilla) ..................
M ieres (O viedo)' | 
M in glan illa  (C u en ca) j 
M u gutr (H nelva).
M ondoñedo (L u go) ........ .
M ontalbáp (Teruel) ........ .
M ontefrío  (G ranada) ...........
M o rd ía  (Castellón) ........ .........
M urías de Paredes (León) ...
N ava herm osa (Toledo) ........
N ovelda (A licante) ..................
N oya (L a  C oruñ a) ..................
O nten ien te (V alen cia). |
’O rcera  (Jaén) ........... .
O ren se  .........................................
O rg iva  (G ran ada) . . ........... .
O rtigu eira  (L a  C oru ñ a) . . . . . .

P iedrabuena (C . R eal) ........ •
P iedrah ita  (A vija) ...................

Pozoblanco (Córdoba) .......
Puebla de G u zm án  (H uelva) 
Puebla de S an ab ria  (Zam ora) 
Pu ebla  de T riv es (O rens^ )*... 
R a m b la  L a  (Córdoba) . . . . . .
R ein osa  (Santander)
R 'áñ u  (León ) .............................
R ib eira  (L a  C oru ñ a) .............
S a la s  de los Infan tes (B u r-

g o s) , ........................ .'....................
San  Sebastián  de  la G om era

(T en erife) ..................................
S an tia go  (L a  C oru ñ a) .............
S an  V icente de la  B arque

ra  (Santander).
Seo de U rgel (Lérida) . .. . . . .
Solson a (L érid a) .......................
Sóller (B aleares) .......................

T a m a rite  de L itera  ('Huesca) 
T eru el.
T orto sa  (T a rra go n a ) .......... .
T orrelagu n a  (M adrid) . . . . . . . . .
T rem  il^éridal ........
T iív  (Pon teved ra) . . . . . . . . . . . . . . .
V erín  (O rense) ..........................
V ia n a  (N avarra) ......t .o ...* .*
V jch  (B arcelona) ........ ...........
V ig o  \h ú m . 1 ............... ..............
V illa fra n ca  de¡l B ierzo (León) 
\

V illa fran ca  d e l *  P an adés
(B arcelona) .............................

V illa lba  (L u g o ) ........
V illa rcayo  (B u rgo s) ..................

Villarrobflédo (Albacete)*
V b o ria  ..........................................
V ivero  (L u go ) . . .o ,, . .* .. . . . . . . .

F rio l.
C am p illo  de L leren a ,
C on su egra .
L a  Solana.
El A rah al. _  ̂

V illa g a rc ía  del U lan o. /

F oz.
M un lesa.
Illora.
V ü la fra n ca  del C id .
V illab ü n o, Soto y A m io.
L o s N av^lm  orales, Menasalbas.^ 
A spe.
Son.

Si'les, S a n tia go  de la  E sp ad a. 
P ereiro  de Á gu iar, V illa m a rín . 
D úrcai,' L an jarón .

C edeira P u entes de G a rc ía  Rü»
1 drígu'ez.
' H o rca jo  de los M ontes.

C ab ezas del V illa r , N avarnedon- 
| da de la Sierra'.
, V illa n u éva  de C órd o b a,
I E l C e rro  de A ndévalo,

M om buey.
C astro-C aldelas..
F ern án -N ú ñ ez, Santaella^. 
Vaildeprado del R ío .
C istiern a.
Puebla 'd el X a r a m ifta L  

Q u in tan ar de ia  Sierra*

i '
V alleherm oso.
V edra,

11 ver.
Pons.
Andraitx.;
N i jar*.
B in éfa r.

R o q u etas, U lldecon a.
B u itrago  del L ozoya.
Pobla de S e g u r,
Porriño.
V illartlevós, . .
Lodosa.
C en tellas.
V ig o , núm s. 2 y  5 . • 
V ega  de V alcarce, V é g a  de L e -  

pinareda.

San S atu rn in o  ,de N o ya.
G m tiriz  (T ra sp a rg a).
M edina de Pom ar* E sp in osa  de 
* los M onteros*

L^zuza.
S alvatierra*
O ro l. 9

t '  ' 9

E n  o?te concurso podrán tom ar parte 
lo s F isca les m unicipales y com arcales en 

‘ servicio  a ctivo , los excedentes forzosos y  
vo lu n tarios que tuviesen'■reconocido ffy  de
recho al reingreso y los com prendidos en 
é l p árrafo  segu n do del ap artad o tercero de

la  O rden  m in isterial de 25 de m arzo 
de 1946. , *

A sim ism o participarán en lá presente 
con vocatoria  los aspirantes relacionados 
en vl»a O rden m inisterial de 29 de ‘ n o . 
v iem bre del. corrien te, q u e  ap rueba la

propuesta elevada p o r'e l Tribunal C a
lificador de las oposiciones pfera ingreso 
en la carrera^ de Fiscal municipal y co
marcal, convocadas pdr Orden ministeu 
rial de 10 de mayo último.

¿Los interesados elevarán instancia Jp
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**sre Departamento en el término de quin
ce días naturales, a partir de !a publi
cación de este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D EL. ESTAD O , expresando 
en ella su situación y la Fiscalías qu* 
soliciten, numerándolas correlativamente 
por el orden de preferencia en que deseen 
ser* nombrados.

Las instancias 'referidas deberán tener 
entrada en este Ministerio en .el plazo 
anteriormente señalado, y los aspiran- 
tos a que se refiero la .citada Orden mi
nisterial de 29 de noviembre del presen
te aftd acompañarán a. la solicitud, en el 
caso de no tenerle incorporado a su Ex
pediente, testimonio del título de liceiu 
ciado en Derecho o - documento acredita
tivo de su expedición.

Los residentes en las Islas Canarias 
comunicarán telegrá(idamente,' dentro de] 
indicado plazo de quince días naturales, 
ios Fiscalías que deseen servir, 'sin per. 
juíeió de remitir en el primer correo las 
documentaciones correspondientes.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.'*“’ 
E l Subsecretario, I. de Arcenegui.

MtINISTERIO DE EDUCACION  
N ACIO N AL

Subsecretaría
Sección de Contabilidad y Presupuestos

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.

Desde el 13 del pasada noviembre al 
día dé hoy, se ha dado salida con destino 
a la Ordenación Central de Pagos (Sec- 
ción de Presidencia y Educación Nac:onal) 
a  las órdenes dispuestas por la Subse
cretaría y Detecciones Generales para la 
expédsción de los libramientos que a con
tinuación &e mencionan :

D IA 13 DE N O V IE M B R E

Indice núm. 497.—Madrid : Dietas Jue
ces de oposiciones cátedras de Éscuelas de 
Comercio, *9.525 pesetas. .Idem' personal 
auxiliar de ídem, 1.2 15 . Idem id. oposi. 
clones Magisterio, 1.282,50. .

Valencia • Dietas (personal auxiliar opo
siciones Magisterio, 472/

La C orupa: Instituto de Enseñanza
Media Masculino, 3.000.

Indice núm. 408.—Madrid : Gastos de 
locomoción Jueces oposiciones cátedras 
Escuelas de Comercio, 669,60. Centro ¿e  
Estudios sobre Lope de Vega, 20.000.

Albacete: Becas en Centros de ense
ñanza, 9 75.

Vizcaya : Idem en e> Colegio de Santia
go Apóstolj de Bilbao, 150. .

 D I A  1 4
Indice nuni. 499.— Madrid : Subvencio

nas para Roperos ¿Escolares, 68.500 y  
$5 .0 0 0  p esetas.

Alicante: Idem, 1.500.
Avila : Idem, 1.000. 'o  
Badajoz: Idem, 4.500.
Barcelona : Idem, 'io.ooo.
Burgos : Idem, 500.
Cáceres : Idem, 3.500. 
Cádiz: Idem, 51 500.
Castell ón : Idem, A -5°a  
Ciudad R e a l: ídem, 4.000.
Córdoba • Idem, 9.500.
L a  Cor uña: Idem, 25.090,

Cuenca: ídem, 6.500.
Gran oa : Idem, 8.500.
Cuadalajar'r.: Idem, 24.000.
Guipúzcoa : Idem, 8.500» 
l lu e v a :  Idem, 5.000.
H uesca; Idem, i.ooo.
Jaén : Idem, 5.00o. 
Las Palm as: Idem, i.oco» 
l^órida ; Idem, x.ooo.
Lcgroñb : Idem; 5.500.
Lugo : Idem, 2.000. 
M álaga: Idem, 17.000»
Navarra : Idem, 2.000.
Murcia : Idem, 18.500'.
O rense: Idem, 8.5<x>.
Oviedo : Idem, 2.500.
Pontevedra : Idem, 14.000.
Salamanca : Idem, 4.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idean, 5.009.

' Santander : Idem, 18.060.
Segovia : Idem, 1.000.
S ev illa : Idem, 19.000.
Teruel . Idem, 9.000.
V alencia: Idem, 9.500. i 
Valladolid : Idem, 8.000.,
V itoria : Idem, 4.000.
V izcaya: Idem, 3.000.
Zaragoza : Idem, 17.000.
Indice núni. 500.—Zaragoza : Gastos de" 

locomoción Inspectores Enseñanza Pri
maria ; 3.960 pesetas.

M urcia: Idem id. id., 1.500.
T o ed o : Idem id. íd., 1.500,
Segovia: Idem id. id., 2.200.
Z am ora: Idem id id., 2.640. 
T arragona: Idem id. id., 2.640.
Soria : Idem id. *íd., 2.200.
Santa Cruz de Tenerife: Idem ídem 

ídem, 2.200; Obra Sindical, 35.000.
A lm ería: Escuela de Comercio, 2.500; 

Obra Sindical; 10.000.
. Alicante 7 Obra Mndieal, 60.000. 
'fMadrid : Escuela de Huérfanos de. Co

rreos, 4.250 /O b ra  Sindical, 100.000» 
iBurgos • Obra Sindical, 15.oco¿
Cádiz : Idem, 8.000. ' .
Ciudad R e a l: Idem,- 80.000.
I^a Coruña : Idem, 5.000,
Ja é n : ld'-m, 8.000.
Lérid a: Idem, 10.000.
M álaga : Idem, 100.000, 
Paleñciá: Idem, 5.000.
Pontevedra: Idem, 5.000.
Valencia: Idem, 60.000./
Valladolíd Idem, 100.000,
V izcaya: Idem, 10.000,'
B adajoz: Idem, 55.000.
Barcelona: Idem, 44.000.
Jerez de la  ̂Frontera^ Escuela Mater

nal, 900 y 2.000.
Indice núm. 501.-*—̂ fadrid%2 Inspección 

General ‘Servicios, 5.940.
Murcia . Dietas y sobredieras Inspecto

res Enseñanza primaria, 3.870.
Santa Cruz de Tenerife : Idem ídem 

ídem, 6.000.
%Segovia : Idem id. íd.„ 6.000.
*Soria.: Idem id. id., 5.625'.
Tarragona • Idem id. id , 7.125.
Toledo: Idem id id., 3.870.
Zamora Idem id. id., 7.125.
¿aragoza : Idem id. íd.* 11.625.
Indice núm. 502.—Madrid : Honorarios 

de .Arquitectos señores Galán Lechuga", 
fi»53ó,83 pesetas; Pellón, *1.550,18, vy Se- 

454.74*
D I A  1 5

Indioe núm . 503,— Málaga : Remune
raciones especiales cumplimiento Ley de 
Enseñanza primaria, .2.083,34 pesetas, 

B urgos: Idem id. íd,e

(Barcelona : Dietas y sobreditas Inspec
tores Enseñanza Primaria, 24.375*

L u g o : Idem kl. id., 10.500.
Navarra : Idt rn id. id., 8.250.
Castellón: Idem id. td., 4.875,
Almena : Idem id. id., 9.720. 
Baleares : Idem id. íd., 4.500. 
Santander : Idem íd. íd., r 0.875*
Teruel : Idem íd. id., 6.000.
Avda : Idem id. íd., 6.750.
M adrid: Colegio Nacional c]e Sordo- , 

mudos, 2.414,43.
• Indice núm. 504.— Baree’cna : Gastes 

locomoción Inspectores Enseñanza P ri
maria, 6.360 pesetas.

Lugo :. ídem íd. íd., 3.960.
Navarra : Idem íd. fd., 3.0So.
Castellón: Idem,íd. íd., 1.700.
A lm ería: Idem f j .  íd., 3.720. 
Santander: Idem íd id., 3.960. 
Baleares: Idem íd. íd., 1.760.
A v ila : Idem íd. íd., 2.460.
T eruel: Idem íd. íd., 2.200. ,
Jaén : Escuela del Hogar, 4.500.
Indice núm. 505.—'Barcelona : Institu

to de Enseñanza Media de- Manresa, pe
setas 5.000 ; ídem «Menéndez y Pelayu», 
de Barcelona, io.duo, 5.000, 8.000 y
4.000; Manresa, 2.000, 1.000 y 1.000 : 
«Auxias Marehs», 10.000, 3.000, .4.000
y i5-(X><>* 

B urgos: Idem, 6.100, 5.000, 4.500 y
5.000,

Cartagena : Escuela de Comercio, 2.500
y 2-5°°

Ceuta.: ln£titufo, 5.000, 2.000, 5.000, 
.2.000 y, 5.000. •

G erpna: Idem, '5.000, 3.000; 1.000 y
2.0CO.

La . Coruña : Idem de El Ferrol del 
Jfaudillo, 2.C00, 1.000, 3.000, 2.000, 5.000 
y 5.000.

Las Palmas : Idem de Arrecife de Lan- 
zarote, 5.000, 1.000 y 1.000.

7 Lérida : Idem de Seo de Urgel, 5.000,
3.000, 2.000, 2.000, j .o c o  y 3.000.

Murcia ; Becas *en Centros de enseñan
za,' J.900; Instituto masculino, 2.000,
5.000, 2.C00* y 6.900; ídem femenino,
2.000, 6.990, 5.500, 2.00o y 15.000.

O rense: Instituto, 1.000, 2.000, 5.000,
5.000 y 5.000.

S a ’amanca- Instituto femenino, 6.90o* 
•3.000, 2.000, 2.000 y 15.000.

Santa Cruz ¿e T enerife; Ipstituto de 
L a  Laguna, 10.000, 2.000, 2.0O0 y 5.000; 
ídem de Santá Cruz de la Palma, 5.000, 

T .000, iiooo y 5.000.
Soria : Idem, 5.000, 5.000, 5.090, 4.506,

1.000 y 1.000. J
Tarragona: Idem de Tortosa, 5.000,

5.000, .i.oóo; 2.0Ó0, 2.000 y 3.000, 
Valencia : Instituto masculino, 6.000,

5.000,' 2.000, 2.000, 2.00Ó y 10.000; ídein 
femenino, 2.000, 8.000, 5.000, 5.000 y
15.000, ,

(Burgos: Idem, 1.000, ,r\ooo y 2.000. 
.Z arago za- Becas en Centros de ense

ñanza, 1.350. ,
Indice núm . 5p6.-pVaRncia: Instituto,

3.000 pesetas.
MurciqT Idem, 3.000 y 3.000.
Barcelona . Id. «Auxias March», 3.000. 
•Madrid • Becas en| la Universidad Cen

tral, 19.166,58.

DI A  1 7
Indicé núm 507.—A’haccte : Gastos de 

locomoción Inspectores Enseñanza Pri
maria, 2.200 ; Biblioteca pública, 900.
. Badajoz; Museo Bellas Artes0 z .^ S ^ c v



B. O. del E.—Núm. 344 lO diciembre 1947 6529

Baleares: Sociedad Arqueológica Lu
liana, de palma de Mallorca, 4.250.

(Barcelona: Archivo de '.a Audiencia, 
1.000; Biblioteca Pública de Villanueva 
y Geltrú, i.ooo.

Burgos: Comisión Monumentos, 373.
Cáceres: Escuelas del Magisterio, 2.500 

pesetas cada una; Museo de Bellas Ar. 
tes, 1.38400; Comisión de Monumen»

tos* 3 7 3 ‘ ^  ,Cartagena: Conservatorio de Música,
2.833,33.

Castellón : Museo de 'Bellas Artes,
1.384,50; Com sión de Monumentos, 373.

Ciudad R e a l: Biblioteca Púbdca, 900.
La Coruña ; Idem, 900.

Gerona: Gastos locomoción Inspecto
res Enseñanza Primaria, 2.200.

Granada : Idem id. td., 2.080.
H u e l v a : Museo B d la >  Artes,  1 .384,50 .
Huesca : Comisión Monumentos, 373.
G erona: ídem, ,73 . '
Granada : Museo de Bellas Artes, 2.500.
Ja é n : ídem, 1.384,50.
León : Escuela del H ogar, 4^500.
Lugo : Comisión de Monumentos. 373.
Madrid: Conmemoración del V il.C e n 

tenario de la muerte de’ Arzobispo f(e 
Toledo D. Rodrigo Ximénez Rada, 
7.500.

Orquesta Clásica, 19.000; Archivo de 
la Audiencia, 1.250.

Murcia: Museo Salzillo, 15.000.
Palencia : Comisión Monumentos, 373.

’ Palma de Mallorca : Conservatorio de 
Música, }2 .187,50 y 2.833,33; Museo de 
(Bellas Artes, 1.384,50; Biblioteca publi
ca, 900.

Pamplona : Archivo Audiencia, 600*
Salamanca: Comisión de Monamen. 

tos, 373; Museo Bvllas Artes, 1.384,50; 
Instituto de Enseñanza Media, 4.500; Bi
blioteca Popular, 700.

San Sebastián : Conservatorio de Músi
ca, 30.000.

Santa Cruz de Tenerife: Museo de ¡Be
llas Artes de Santa Cruz de la Palrpa, 
i .3#4o<>. v

Sevilla: Musco de Bellas Artes, 6.000; 
Museo Arqueológico de Carmona, 2.000; 
Comisión de Monumentos, 573.

Tarragona: Escuela del Magisterio (fe
menina), 2.500; Archivo Histórico, ¡.coo.

 ̂ Valencia; Escuela Materna «Concep
ción Arenal», 6.000; Bibliotecas Popula
res, 1.400.

Valladolid: Inspección médico-escolar, 
5°^

Zamora: Instituto de Enseñanza Me
dia, 4.500.

Zaragoza: Escuela de Peritos Indus
tria es, 30.000.

Indice núm. 508.—Valencia : Biblióte- 
ca y Archivo Eclesiástico, 10.000.

Vitoria: Idem id. id., 1.500.
♦ . Barcelona: ídem id. íd. de Tortosa, 

2-5°o becas en Centros de enseñanza, 
20.700.

I>eón : Biblioteca y Archivo Eclesiásti
co dê  Astorga, 1.500 pesetas.

Lérida . Idem íd. td., 1.500.
Lugo: Idem íd íd., 1.500.
Palma de M allorca: Idem íd. íd. de 

Menorca, 1.500 .
Palencia: Idem fd. íd., 1.500.
Pontevedra . Idem íd. íd. de Túy, 1.500.
Sa ’amanea . Idem íd. íd., 1.500.
•Indice núm. 501).—Vitoria : Biblioteca 

y Archivo Eclesiástico, 5.000 pesetas.
Alicante: Dietas^v sobredieras Inspec

tores Enseñanza Pr maria, 5.625,
Gerona: Idem íd. íd., 5.625.

Granada, Idem íd. íd., 8.625.
Indice núm. 5io.--Segovia : Doña Cán»

„ dida Zuloaga, 395-135oo pesetas.

D I A  1 S

Indice núm. 5 1 1 .—M adrid: Obras la 
Facultad de Veterinaria, 14.987,71 pesetas.

Zaragoza . ídem en lá Facultad de D«. 
recho de la Ciudad Universitaria de Ara
gón, 1.651.589,38.

Indice núm. 5i2.-r-M adnd: Inspección 
general de Universidades, 4.000 pesetas.

Santa Cruz de fener.f-e: .Delegación 
Administrativa, 500.

Badajoz: Dietas y «sobredictas de los 
Inspectores de Enseñanza Primaria, pe
setas 3.660.
. Guipúzcoa : Idem, 5.250. *

Badajoz: Inspección de Emseñanza
Primaria, 916,67.

Indice núm. 513.—Madrid ; UniversL 
dad, 50.000 y 20.000; obras en la Facul
tad de Ciencias Políticas y Económicas, 
2S1 241 ; Sindcato Español Universitario,
1.000.000; viajes del Arquitecto señor 
Poggio, 366,60 y 303,80,

Sevilla : Obras en la Facultad de Vete, 
rinaria de. Córdoba, 8.244,55; Universi
dad, 20.000..

Valencia : Universidad, 20.000.
La Coruña : Idem de Santiago de.Com- 

postela, 20.000.
Sa'amanea : Idem, 20.90o*
•Murcia : Idem, 20.000.
Oviedo : Idem, 20.000,
Granada : Escudas del Magisterio, pe

setas 3.500; obras en la Faeu’tad de Fi
losofía y Letras, 1.020.707,99; Universi
dad, 20.000.

Córdoba : Escuelas del Magisterio, pe
setas 1.000.

Barcelona : Universidad, 50.000. 
Vallado'id. Idem, 20.000.
Guipúzcoa • Gastos de locomoción de los 

Inspectores de Enseñanza Primaria, 1.760. 
Logroño * Escuela del Magisterio, 1.000. 
Soria: Idem, 1500.
Huelva : Idem, 600.
Burgos : Idem, 3.500.
Ja é n : Idem, i .o<k>.

D I A  1 9
Indice núm. 5 14 .—Madrid: Inspección 

de. Escuelas españolas en el extranjero, 
1.500 pesetas; gastos de locomoción Jue
ces oposiciones cátedra ' universitaria, 
540,90 pesetas.

Valencia : Idem de Inspectores de Ense
ñanza Primaria. 6 .160; becas en Centros 
de enseñanza, 4.400.
. Logroño : Instituto, 4.500*

Vigo : Idem, 4.500. '
Cáceres : Idem, 4.500.
Córdoba : Idem, 4.500- 
Cuenca : Idem, 4.500.
Vizcaya: Gastos de locomoción de los 

Inspectores de Enseñanza Primaria, pe
setas 3.520. .

Palencia : Idem, 2.200.
Gerona * Escuela del Magisterio feme- 

nina-fnaternal, 6.000.
Tarragorta : Idem masculina, 2.500.
Má aga . Idem, 1.500.
Indice núm. 5 15 .—Madrid : Dietas per

sonal oposiciones cátedra universitaria, 
517,50, pesetas ; ídem Jueces oposiciones 
cátedras Escuela de Comercio, 585 y 
4.6854 ídem plazas del Magisterio, 5.000; 
ídem cátedra univers taria, 4.530; dietas 
y sobredietas Inspección de Escuela* es
pañolas en el extranjero, 3.870.

Logroño: Remuneraciones, especiales
cump’imiento Ley de Enseñanza Prima
ria, 7-249»9&

Vizcaya: Dietas y sobredieras de lc« 
Inspectores de Enseñanza Primaria, pe«> 
setas 9.000. >

Valencia: Idem, i3 .ooo*
Palencia : Idem, 6.000.
G erona: Atrasos a favor de don Narci^ 

so Busquet, 1.000.
Lérida: Idem de don Ramón Curiá,

2.000.
Indice núm . 316.—Madrid: Material

oposiciones cátedra de Escuelas de Ccv> 
mercio: 178,30.
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Indice núm. 517 .—Sevilla: Departa

mento Anatómico de la Facultad de Me
dicina de Cádiz, 366.694.

Indice núm. 518.—Madrid: Inspección 
General de Archivos, 525 ; Archivo de la 
Deuda y Clases Pasivas, 2.350; ídem del 
Ministerio de la Gobernación, 1.350 ; be
cas en el Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; 1.666,66; Archivo 
del Ministerio de Justicia, 1.200.

O viedo: Biblioteca Universitaria, pesc« 
tas 3.093,75.

Valladolid: Idem, 4.218,65.
T arragon a: Biblioteca Pública, 900  ̂
Valladolid: ’ ídem, 240.
Córdoba : Idem, 785,57*
B u rgo s: Idem, 900.
Soria : Idem, 787,50.
Valencia : Biblioteca Universitaria, pe-* 

setas 3.318,7$. ^
Pamplona : Biblioteca y Archivo Eoe- 

siástico, 3.500,
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Indice núm. 519.—Santa Cruz de Teñe* 

rife : Gastos de locomoción Jueces oposi
ciones Magisterio, 880 pesetas; ídem 
ídem, ,22o.

Jaén.: Sociedad Económica de'Am igo® 
del País, 3.000.

Indi-ce núm. 520.—(Madrid: Escuela do 
Artes y Oficios, 16.500 pesetas; ídem de 
Artes Gráficas, 30.000; Escuda de Artes 
y Oficios, 5.500;" Patronato de form ación 
Profesional, 40.500 y n .4 30 ; becas en la  
Un’versidad Central, 19.166,58.

M urcia: Escuela de Artes y Oficios, 
1.200.

Logroño: Idetli, 1,400.
Lérida : Idem de Tárrega, I.oóo*,
Córdoba :. Idem, 1.200.
Las Palmas : Idem, 650.
León: Escuela de Capataces Facultati

vos de Minas, 1.500.
Santa Cruz de Tenerife : Escuela d a ' 

Artes y Oficios de Santa Cruz de la Pal
ma, i .o o d . y de la capital, 1.500.

Indice núm. 521.;—Mobiliario de fla Ins
pección de Enseñanza Primaria de Gero- 
na, 7.7505 pesetas.
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índice núm. .522.— M adrid :1 Viajes y  
dietas de los Arquitectos señores Menén- 
dt7 Pidal, 1.308.60 y-956,45 pesetas; Are
nillas, 905 y  280.85; Pons Sorolla, pese
tas 2.044,30; Lorente, 1.086,40, y Ta- 
més, 738.

Sevilla : Patrimonio Artístico ‘Nacional,
4 000.

MadrM: Escuela Nacional dé Anorma
les, 18.750.

C ádiz; Gastos do locomoción de los
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Inspectores de Enseñanza P rim aria , pe-
s e t a s  3.100. .

Cáceros : Idem, 2.640.
' Pontevedra : Idem , 5.2&X

O rense Idem, 4.840.
M u rria : Idem, 3.960. 
íViuvdalajara : • ídem , 2.640.

• Zaragoza :• Inspección General de En
• f.eñanza Prim aria  de] Valle cíe Arán, po

neras *7 .50 0 ; 'E scuela  M aternal Gascón 
ry M arín, 2.000.

A lav a : ¡Escuela del M agisterio  fem e- 
jiina,. 1.250.

B ad a jo z : Idem, 2.500.
/  A lm ería : Idem, 4.000.

B u rg o s: Idem, 3.000.
C e u ta : Jd e m ,. 5.000.
Barcelona : Idem m asculina, r.500. 

C euta : ídem , 5.000.
B a d a jo z : G astos de locomoción de los 

in specto res de Enseñanza P rim aria, pe-K 
¡setas 3.080. 

Indice núm . 52 3.—¿-Burgos: O bras del 
>C ru p o  escolar coiimeYnorativo, 484.553,92 

pesetas.
M ad rid : C a sa  de Lópe de V ega, p ? j  

betas 49.446,29.
Indice núm. 524.— B a d a jo z : D ietas y  

«sobredit- tas de Inspectores de *Etise- 
fcanza Prim aria ,’ 0.375-. ,

G u a d a la ja ra : Idem , S.250W
W íurciq: Idem, 11.2 50 .
Orense r  Idem . 13.875.
Pontevedra : Idem 44.2^0.

, C ád iz : Idem , 8640. 
C áe’e re s : Idem, 7 .12 5
Toledo : "Rem dnr.raciones 'especía les'd el 

trumolirnientó de 1̂  L ey  de Enseñapza 
(primaria, 4.750.
 ̂ . T a rra g o n a : Idem, 5.805,55.

• C aste lló n : Idem , 10.666,65. - 
A lbacete: Idem , 4.33.3.02.
Zam ora : I.dem, 4.746,98.
Patencia : ídem , 2.833,32.
Soria Idem» 3.333132.

S a n tan d er: Ídern, 8 866,64.
G ranada c ídem , 1.8 33 ,32 .
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Indice núm. 5 2 5 .~ M a d r id : Nó(nina e s .  
Recial rem uneraciones a favor d e jo s  Puiíl 
cionários ue los Cuerpos Técnico V Au
x ilia r  dejTeíidienb^ de la ‘Subsecretaríá, 
5*979*54 y 17-884,18 pesetas ; fdém. dé los 

Servicios centrales, 4.573,26.
Indice núm. 526.— Sa la m a n ca : K em u-, 

neraciones especiales a varios funciona
rios adm inistrativas de los C uerpos T é c . 
mico >v Auxiliar,- 4.342 pesetas. . • *
. Indice núm. 327.— C a rta g e n a : Be^aá en ' 

¿• Instituto, 150 pesetas..
Indice núm . 528.— M ad rid : Inspección 

tácnico-ádm inistrauva, 1.666,66; nóm ina . 
rem uneraciones ¿i favor de funcionarios - 
de los Cuerpos Técnico y A uxiliar afectos 
;v lay Subsecretaría 8.048,68; ídem de las. 
D irecciones G enerales *dé -Bellas A rtes, 
(Profesional y  Técnica, Prim aria y Arcfii- 
Vos v B ^ ’ io'técas, a .1.4 16 ,50 ; fdem’ dé Ep~ 
fceñanza M ed ia ,'^.9^98,50; iderrVde la Ju n 
ta C en trjd ’*,de • Form ación ' Profesional,
*3.250; Je fa tu ras  Su ptT.iores,/ juo'25 ; M u- 
6(0 de C iencias N a tu ra le s/  106,66; F a 
cultad de 'F ilosofía y L e tra s ’ 18.000,
IB.749;65. .13 y 4 .50 0 ./

A h can te: 'Rem uneraciones a favor de • 
íos funci(Áiarios de los. Cuerpos T écpico 
\  A uxiliar, 2 . río .

L o g ro ñ o : Idem , 1..855.1 y  
Castellón de .la P la n a ; Idem , 1.080. . 

'{ f c v a r r a ; fdem. 947,50.
L a -C o ru ñ a : Idem, *4.955.
V izcaya; -Idem, 2.449.

O rense: Idem, 1.403. 
Soria, Idem, 1.249.
M á la g a : Idem, 3.131,50*1 

'L a s  Palmas-: Idem, 975.
H u esca : Idem, 1.270.
A v i l a : Idem , 1. 406,50
T o le d o :  Idem, 1-230.
V a le n c ia :  Idem, 8 .3 15 ,5 0 .
S e v illa : Idem,* 5.268..'•
T a rra g o n a : Idem ,s 1.475,50.
Valladolid : Idem , 5.408.
O vied o: fdem , 4.461,50.
G uadala jara  : í.<F rrf. 1:4 12 ,50 . 
G u ip ú z io a : Idem ; 1.669./ .*
Z a ra g o z a : Idem , 5.72C  

 G enon a: Idem, 800 
P aien cja : Idem, 1.475,50.
A lbacete: Idem, 1.13 4 .
San yi C ruz de T en erife : Idem, 3 .447.

 C iudad Real :1 Idem, 1*700.
- M u rcia : Idem, 4.809,37.
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Indice núm . 529.— Madrid : Nóm ina

rem uneraciones e&perialés a favor dé, ¡os 
funcionarios adniinistrati-vos d ^  los G uer. 
pos Técnico y Á u xil'ar afectos a ¡ la ‘U ni
versidad-, 7.702 'p esetas.

Sego via  : ídem  en, la pro vin cia, i .Jz o .
• León :- Idem, 2^64. 
* A lm ería : Idem , 1.252,59 ,

B urgos : Idem , i 622,50. 
A ’a v a : Idem, 839,56.,
C á d iz : Idem , 3.2,53. ,

^ B ad ajo z  : Idem, 1 . 500, 50
L u g o : Idem, 1 .775.

 M e lilla : Idem ,. 600. 
H u é lva i.Id e m , 805. 

 B arce lo n a : Ide»ii, 11.860.
Caceres : Id^m, 1.452,501. 

T e ru e l; Idem, 1.234. 
Z a p io r a : Idem , 1.4 15 .
S a n ta n d e r: Id e m ,. 1.580.
Cócdobá : Idem ,^2.8-16,. 

Ía .en cia : Idem, 8ó i. 
.ién\ Idem, 1.768. 

G ra n a d a : Idem, ^.785.
C á ce re s : Instituto, 2 000.'- 
Indice núfn. 5 3 T — O ren se : Biblioteca 

y  Archivo Eclesiástico, 5.o<x>-(pesetas.
Indice núm'. 5 3 1 .  — M a d rid jJ C olegio 

M ayor Padre Poveda, 8 .0 0 0 .'
C aceres : In stitu to ,,2.ooq ,T .od o 'y  2.000. 
G e ro n a : Idem  d t  F ig u e ra s ; 5.000^

T .500, 4.500, 2.00c, 1.000; 2.000 y 12.000. 
A lm ería : B iblioteca Pública, r .io o .J  
C ó rd o b a; Instituto, 10.000. ' t .
Palm a de. M aiforca: Escuela d e 'C o 

m ercio, 3,000.
Barcelona j Instituto «M ontserrat», pe

setas 15.000.
. O vied o : C olegio  M ayor «Valdés Sa<> 
las», 30.00A. 

Valladolid : Idem dé;?Santa Cruz, pe$e„ 
tas 25.000, ‘V de, G regorio dé la* R evilia , 
de 'Bilbao* 130.000’.
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* Indice núm.. 53^ .-rC u en ca : ‘E sc u d a  del 
M ágisferio  m asculina w 1,^50.

'L a  C ar uña : Idem m ascu lin a ' y  feme
nina, 2.500 pesetas cada una. 

Ciudad R e a l: Idem ferueniria, 1.500. 
•Castellórr: Idem fem enina y m asculi

na 1.250 cada una. 
C á d iz : Idem tvi., 1.250  cadb uña.

' B a rc e lo n a : Idem fem enina, 1.500.
' P a lm a  de Malbfrea > Idem m asculina y  

fem enina, 1..500 c«qda un a
A v ila : Idem fem enina, 1.250. . 1
A lbapete:N Idem m ascúlina y  fem enl- 

na, ̂ .2.500"cada una. 
H u e sc a : Iderii^ id ., 3.000 cada una.

V allad olid : I d e m  íd . ,  1 .500 cada una. 
T érutrl: Idem !d., 1.250 cada una. 
M ad rid : Idem fem enina, 1.75o.
Oviedo*: Idem m a s c u l i n a  jN femenina*  

1.500 cada una.
H u e lv a : Idem id., a 3.000. 

G uadaiajnra : kíem id., 2.500 cada: una. 
L é r id a : Idem id., 2.500 cada una. 
León^; Idem id., 1.500 cada unU.
L a  O  gu n a : Idvm fem enina, 1.500. 
G ra n a d a : Idem m asdulina v fem enina, 

la primera a 1.500 v 1a segunda .a  <1.000, 
J a é n :  Idem m asculina, 1.500. 
A junería: Idem m asculina, 3.000*

, A ;a v a : Idem id , 2.500.
Badajoz :. Idem id., 1.250.
M e’illa ': Idem m asculina y  femertina, * 

2.500- pesetas cad^ una. 
Jaén  : Escuela M aternal, 2.000. 

Zaragoza.: Idem l.oaquín C osta , 2.000. 
T 'a p  jV»sé de C alasanz, 2.000.

M álaga : ,Iden> C ervantes, 6.000.
H íe lv a : Instituto, 4.500
B arce lo n a : Esduela d e . Arquitéctur. 

U-ooo. • "  ,
M ála g a : G astos de locomoción I¿spec,. 

t©r^s de Enseñanza Prim aria, 2.640. ’ 
H u e lva : Idem. 2.4x80.- 

/ S e v i l la :  Idem ,^3.960.
T o led o : Idem, 3.080.
Indice núm 5 3 3  — H u e l v a :  D ie ta s  y so -  

bredíetas Inpecfores E n s é ñ a n z a  P r i m a -  > 
ría, 7 .0 20  pesetas.  

S e v i l la :  Idem fd., n .6 2 5 .
M á la g a : Idem id.; 7.875.
T o led o ; Idem id., 9.000.
Valencia • C l a s e * '  C o m p le m e n t a r ia s  co  

la Graduaxia ííCIe. vantesMy 250,
.Valladolid r Remuñéra'cione§ especiales 

en cumplimiento de la L ey  <de Enseñanza 
P rim aria , 8.249,98. 

S^nta C ruz \ie Tenerife  ^ Iaem ; 4.249,98 
y  4.000.

C órd ob a: Idem 7.833,32.
. Vj^líadolid: Idem, 8.249,98.

G u.ádalajara) f r r n ,  5.249,98.
A la v a : Idem; 6.249,98.
Ciudad Reál#: Idem , 6.833,34. • ,

' T e ru e l: Idem , 4*250,01.
B u íg o s :%Idem, 4.31.^33.' ^
S e g o v ia : Idem , 7.249,98.
M ad rid : Idem , 8r 124,22.
Indice núm^ 5^4-.— Madrid: Honorarios* 

deV Afquitect9x4eñor Monravá, 359,79, y  
del Aparejador señor. Brañm*,'215,87 ' pe
seta^.''’ 
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. Indict'ntnn. 5 3 5 . - ^ f e a r c e I o n a R e m u n e -  

la c iu N é i especiales en cum p lhni^nto de ía 
L e y  de E n s e ñ a n z a  P r im a r ia ,  46.196,9/ 
pesetas. *
. Salam anca : Id e m ,'4.249,98*

L é r id a : Idem , 4.833,32.
* L u g o : Idem , 4.-249*98.

G ero n a: Idem , 6.749,98.
B a le a r e s :  Idepi, 11.449,98. -̂ . v

O r e h s e :  fd e n i,  4.749,98.
P o n teved ra : I<jerñ', 4.7.00;
A lm ería : hdem, 7.250;
C á d iz : Idem, 9.166,64.

4 7 >idice núm 536.—̂ Salam anca: E&cue- * 
Igs dej . M agisterio,. r.$00 pesetas calla 
una. : 

Pontevedra/Idem , 1.500 cada una.
L a s  P a lm a s: Idem ,wi.^oo 9ada una. 

t 0 re ñ s e : Id e m ^  1.500 cada una. ' 
V izcaya : Idem , 1 .zoo tad a una. (
Valencia : Idem : 1 500 éáda una. ' 
T o led o : Ideñr, 1.200 cada una. 
S a n ta n d e r: Idem , 1,250 cada uno.
L a  'Coruña r Idem de Santiago de C °nr- 

postema, 1.500 cada úna. ’
• S o ria :' Idem* 1.200 cada una.



B. O. del E. - Núm. 344 10 diciembre 1947 6531
Zaragoza : Idem , 3.000 cada u n a
Zamora : Idem m ascul ina ,  2.500.

/Falencia * ídem  femenina, 1.500,
Segó vía ; Idem fe m e n in a ,-2.500,
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. Indice tiú v u  5 4 ; -  M ad rid : D ie ta s  per. 
sona. a uxi!iar T r.buna] tesis d o cto ra 1, 45 

.pesetas y d ie ta s del T rib u n a l, 405; die
tas de] , Arquitecto señor V e g a , 285' y  
32,5 0 ; d iu a s  personai auxiliar T rib u n al 
tesis doctoral, ^  y 45 i d ie ta s Jueces 
Tribunales tesis re c to ra le s , 495, 465, 465,

' 495 Y ' 4 6 5 -  . . ,
Melilla : Rem uneraciones..especiales en 

cumplimienio de L e y  de E n s e ñ a n z a  
Primaria, 3.853,54.

H u esca:  Ickm, 5 ’75^'^G
H u e lv a : k L m ,  (>.333,LV .
M urcia: Idem, 9.249,98.
Lér ida:  Rem uneraciones especia les a

* favor de los funcionarios de ios Cuerpos 
Técnico y Auxil iar,  1.246,50.

C uen ca:  Idem, 1.468.
L a  C ortin a: D ietas y sobrcd ieías Ins* 

pectores de E n señ anza P rim aria , 21.600.
C e u ta : B ecas en ei In stitu to  M arro- 

q‘uíe, j í 6.
Indice núm.  538.— M ad rid : O b ra s en la 

Real A cadem ia de F arm a cia , 69.317,28. 
pesetas.

Indice n úm , 539.— La C o r u ñ a : G asto s 
de locomoción Inspectores d e  E n señ an za  
Primaria, 7.440 pesetas.

M adrid: * V ia jes del A rq u itecto  señor 
Vega, 655 v 284,90; g a sto s de locom o
ción Juecv.s T rib u n ales de tesis d o cto ra . 
3es, 430,70 y 1.292,10; C o le g io  N acional 
de Sordom udos, n  1.250 y 20.000.

Salam anca: B ecas en C e n tro s  de  E n 
señanza, 750. * \

Granada : Idem, 7.500.
..Falencia : Idem en el In stitu to , 150.
C uen ca: Idem , 600.

4 Lérida: Idem, 150.
G u ad alajara: Idem , óoo.
G uipúzcoa: Idem  en la E scu ela  d e  C o 

m ercio, 150.
S egovia: U n iversid ad  P o p ular, 3.000. 4 Indice núm .  540.— M a d rid : M ob iliario  

'd e l Instituto «C ervantes», -11.175; ídem 
i* en la Escuela del R o g a r  P rofesion al d e  

la M ujer, 16.998.
C órd o ba: Idem e n la E scu ela  de P e ri-  

[ tos. Industriales, 25.833.
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Indice núm.  541.— M ad rid : C o m isa ría  
do! Servicio d e l. P atrim on io  A rtístico N a 

cional, 13.(¿66,50^ v ia je s  de los A rq u itec
tos señores G on zález V a leárce l, 552,80, 
j . 521,90 y 602,40, y Pon s S oro lía , .pese
tas 1.839,60; su bvencion es a E scuelas 
Prim arias g ratu ita s  que su stitu yen  a  N a 
cionales 55.000; J a rd in e s  A rtís tic o s , pe
setas 6.250; T a r a je s  P in torescos, 25.000; 
C om isaría  de, E x cavacio n es A rq u e o ló g i
cas, 2.666,67; C u rso  pewfítfnente d e  D i-- 
Lujo, 750.

S egovia:  O b ra s  en; la .-Iglesia de  San  
Martín, 14.941,55.

' S ev illa : Escuelas “del M ag isterio , 1.500 
cada u n a ; S ervicio  de D efen sa  del P a
trimonio A rtístico  N acion al, $33,33.

L eó n  : .(A ra s  de la a n tigu a  A badía  d e  
Santa M an a de H arvás, 81.086,07.

Z a ra g o z a : Clames com p lem en tarias de 
M uden de la E scuela G rad u ad a  del 

, gisterio, 2.400.
V izc a y a : Inspección M édico E scolar,

!?5°  pesetas.
M urcia: E scuelas del M ag isterio , A

3.000 cada tina.

M á la g a : Idem fem enina, 1.500.
Indice núm.  542'.— M adrid : O b ras en el 

G ru p o  escolar ¿«jóse Antonio», p esetas 
116.036,21; ídem en San M artín  de V a l- 
d eig lesias, .335.654,3^

•La C o ru ñ a : Idem en. el C o m ed o r y  
C an tin a  dei G rupo «Concepción A renal» , 
54.381,88.

L o g ro ñ o ; Idem  en las E scu elas de Gi« 
m ileo, 53.154,81.

G e ro n a : Idem en E sp on ellá, 42.889,34.
T e r u e l:  Idem en U tr 'lla , 78.439.66.
Indice núm.  543.— B adajoz : R em u ne

raciones especiales en cum plim iento de 
la L<% de Enseñanza Primaria-, pese
tas 6.750,01.

G ra n a d a : Idem, 8.333,32. /
M ála ga  : t Idem , 8.249,99.
G u ip ú z co a : Idem , 6.749,98.
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Indice núm .  544.— S e v illa : R em unera., 
ciones especiales en cum plim iento de i& 
(Lev dt E nseñ anza P rim aria , 17.666,64c

C ó rd o b a : Idem , 10.083,26.
C á c e r e s : Idem , 9.250,01.
L a  C o r u ñ a : Idem 7.583,50.

Indice núm.  545.— M ad rid : A sociación  
de Sord om udos, 3.750 p e se ta s; Junta 
C e n tra l de  A rchivos, B ib lio tecas y M u
seos, 25.000; M useo N a c io n a l'd e  A rq u i
tectura, 50.000; Inspección M édico Esco
lar, 18.000 y 8.0003 E scuela M aterna! del 
G ru p o  A m ador de los R íos, 2.000; ídem  
C a lv o  Soteio , 2.000; ídem G en eral M o
la, 2.000; ídem G eneral S^ njurjo, 2.000; 
ídem  Jardines de la Infan cia, 2.000; 
ídem L o p e  de R ueda, 2*000; ídem  A r
gen tin a, 2.000; ídem M arcelo .U sera, 
2.0 0 ; ídem M enéndez y Pelayo, 2.000; 
ídem Cfnés:m oN Redondo, 2.000; ídem  
R a m iro  de M aeztu, 2.000; ídem San  Jo
sé de C alá san z, 2.000; ídem V á zq u e z de 
M ella, 4.000; ídem  N iño Jesús, 4.000; 
ídem  L u is V ives. 4.000; ídem  C o n c e p . 
ción A ren al, 4.000; ídem  Joaquín  C o s ta , 
4.COO.

B arcelon a s C om isión  d e  M on u m en 
to s, 373-

C ó rd o b a : Idem , 575.
S an ta  C ru z  de T e n e r ife : .  E sc u e la  d e  

C om ercio ; 3.000 y 3.600.
S alam an ca * E scu e ’a de N obles y  B e

llas Artes, 8.000; Inspección M édico E s- 
co lar áfóoo.

C iu d ad  R e a l:  E scuela  de* C o m ercio , 
$.000.

T a r ra g o n a : M onasterioG de P o blet, pe
setas 50.000. *

Indice núm.  546.— M ad rid : O b ras en la 
E scu ela  de Ingen ieros In d ustria les,, p eí 
se tas 1.000.000; obras en el G rup o e sc o . 
lar M atías M ontero, 295.412,45; hon ora
rio s  del A rquitecto señor O r tiz , 598,67; 
A p arejad o r señor A ltura, 359*20. .

L a  C o r u ñ a : O b ras en el G ru p o  esco- 
1ar C oncepción  A renal, 470.775,87. 
T a r r a g o n a :  Idem en lasó E scu elas de 
M on tblan ch, 106850,81.

Indice núm.  547.— C o n sejo  N acion al d e  
C o le g io s  O fic ia le s  d e  D octo res y ¡Licen- 
c lad o s bn F ilosofía  v L e tra s  y  C ien cias,
25.000 pesetas.

C á c e re s : Institu to , 6.106.
M u rcia : Idem de L o rca , 2.000, 5.000, 

2.00$ 3.000* ^5:090 y 5.000.

Indice.nárn.  548.— B u r g o s : O b ra s  en el 
In stitu to , 101.611,28.  ̂ •

Indice .núnw  549*— B aleares : A trasos a 
fav(»r de don A ntonio S an rom á, pese
tas 4.68*2,76.
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'Indice núm.  550.— A lb a cete: O b ras e a  
el Instituto de E n señ anza M edia, pese
tas 74.868,54,

Indice n ú m . 551.— C q r d o b a : O b ra s eí) 
d  In stitu to , 260.051,72.
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Indice n ú m . 552.— S an ta  C ru z  de T á 
ñ e n le :  U n iversidad de L a  L a g u n a , ipe« 
setas 30.000.

L a  C o ru ñ a : D ietas Jueces oposiciones,, 
2.520 p esetas. * ..

O v ie d o : Idem personal au xiliar oposi
ciones M a g is te r io  . 292,50 y 2.835.

P a lm a  de M allo rca: N óm in a especial 
fu n cio n ario s adm in istrativos de los C u er
p os técnico, y a ü xiliar, 3.872,33. 

P o n te v e d ra : Idem , 2.268.
M a d rid : E scu ela  N acional de A n o rm a 

les'; 1.949,50.
O v ie d o : R em u neracion es en cu m p li

m iento de la  L e y  de E nseñ anza P rim a 
ria , 21.500/ . '

V iz c a y a :  Idem , 20/916,70.
V a le n c ia :  Idem , . 21.933,$!.
Z a ra g o z a : Idem , 19.349,96.
L a s  P a lm a s : ídem * 6.236,04.
Indice núm.  553.— V a le n c ia : O b ras da 

am pliación de! C o le g io  M ayor L u is  V i
v es , 700.000 pesetas. *

M ad rid : M obiliario  S ecretaría  general 
del C on sejo  Sup erior de In vestigacion es 
C ie n tífica s , 476.950; honorarios de loS 
A rq u itecto s se ñ o re s : Secall, 45,40; Mü'n- 
ra vá , 144,14; G on zález 'Edo. 151,43; A p a
rejador- señor V alh o n rat, 426,87 y 86,49.

T a r ra g o n a : O b raá  en las E scu elas d e  
B racín , 13.195,02.

Indice n ú m . 554. V a le n c ia : In sp ec
ción de. E nseñ anza P rim a ria , 10.000. 

O re n se : Idem , 8.000.
O v ie d o : G astos de locom oción Jueces 

oposicion es al M agisterio, 706.,
S e g o v ia : Subvencion es a  E scu elas Pri

m a ria s gratu ita s que su stitu yen  a  E s
cu elas N acionales/ 32.500.,

V ito r ia :  B ecas en el Institu to , 375. 
S a la m a n ca:, Idem  en C entros^  de en

señ an za, 750.
Ja é n : Idem "en el In stitu to  de Bauza* 

450 p e se ta s; en !a cap ita l, 900. '
L u g o :  Idem  en la E scuela  del M agis

terio , 225.
T a r ra g o n a : Idem  en C e n t r o s 'd e  E n 

señanza, 1.575.
• A lm e ría : Idem , 750.

G ijón  : Idem, 450.
C astellón  : Idem , 450.

C ó rd o b a : Idern, 1.100.
A lb a c e te : IdemA 975.,
L a  C o r u ñ a : G a s to s ,  de locom oción 

op o sicion es al M agisterio , 1.084,60.
M a d rid :' D oñ a M ercedes C au d evilla , 

L o b o ;' v ia jes y d ietas del A rq uitecto  se
ñor R o d rígu ez C an o , 528,60 y 176,20  ̂

j A p arejado r señor Perlado, 421.; ga sto s  d e  
locom oción? Jueces T ribu n al tesis docto- 

j ral, 362,30 v 982,10; U n iversidad, pese- 
•! tas 10.000; C on sejo  Superior de Inves

tig acion es C ie n tífic a s , U n iversid ad  In- 
ttr  nación al M enéndez y Peí ayo, de S a n 
tander, 16)7.400; M ateeial de clases co m . 
pigm entarias de ocho G rupos escolares, 
5.800; ídem de diez G rupos, 9 .450 ; ídem 
de once G rupos, 9.900 ; • íd e m 'd e  catorce 

G ru p o s, 9.000.
S a la m a n c a : U n iversidad, 10.500 y

10.500 pesetas. •
S e v illa : Idem , 5.000*
¡La C o ru ñ a : Idem, de S an tia g o , 5.000. 
V a le n c ia : R eal A cadem ia  de Med • L
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«a y Cirugía, 6.000; Universidad, 5.000. 

Vaíladolid: Idem, 5.000.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La 

^ a g u n a , 150.000, 15.000, 14.000, S.ooo, 
*19.000, 20.000, 5.000, fc.ooo, j o .ooo ,

¡2.000, 42.000, 12.000, 8.000, 30.000 y 
3.000 pesetas. ‘ 1

Santander: Ca^a de Salud Valdecilla, 
r8.oo0 pesetas.

M álaga: Escuelas del Magisterio, pe
setas 600. -

Albacete: Idem, i.ooo,
Alm ería: Idem, 600.
Cuenca: Idem, 1.200.

. Indice wtfm. '555.— M adrid: Mobiliario 
Escuela especia! de Ingenieros Navales, 
'1.045.146,90 pesetas. v

Obras y reformas en las Universidades de provincias (Ley de 12 de diciembre de 1942)
D IA  19 D E  N O V IE M B R E

Sevilla : Obras de construcción del edi. 
íicio del Colegio Mayor Beato D itgo 
Jo§é de Cádiz, 500.000.

D I A  2 4

Barcelona: Obras de construcción de 
un edificio para Colegio Mayor de San 
'Raim undo.de Peñafort, 490.204,2*1,

D IA 4 D E D IC IE M B R E

Sevilla: Obras de construcción d e ‘edi
ficio para Instituto de Fisiología, Far
macología fe Higiene, 20.000.

Las anteriores relaciones se publicaron 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  de 4vde enero; 11  y 27 de febre
ro ; 18 de m arzo; ,17 de abril; 21 de 
m ayo; 3, 14' y 30 de junio; 13 y 27 de 
julio.; 8 y 24 de septiem bre; 3 de oc
tubre, v 7 V x6 del pasado noviembre. 

L o  que se publica en e! B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL» EST A D O , a les efectos 

de la regla octava de la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1941 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 26 de ie*  
hrero).

Madrid, 4 de diciembre de 1^47.—El 
Je fe  de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.

Dirección General de Enseñanza Media
Dictando instrucciones para la provisión 

por concurso de traslado a la cátedra 
de «Lengua y Literatura españolas», 
vacante en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Algeciras.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Algeciras 
la cátedra de «Lengua y s Literatura es
pañolas»,'que ha de proveerse por con
curso de traslado conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha. >

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes, és
tos en .las condiciones que. impone la 
Lev de H de septiembre de 19M»

El orden de preferencia de ios' aspi
rantes será' el) qur establece el artículo- 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 

de 1940. " # #
Dichos aspirantes elevarán sus solici

tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe de1 Jefe  del Centro don- 
dé slrVen, en su caso, precisamente den* 
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente ¿1 de publicación

de esto anuncio <en ei B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  iLos Directores 
de los Centros ciarán cumplimiento a lo 
dispuesto en la Oiden de 26 de diciem
bre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Qr<Tn de 23 de' junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posésión üe] título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición Los ec!esiásti- ' 
eos deberán justificar autorización éx- 

'presa de su respectivo Prelado (Orden 
da 27 de octubre de 1942).

Este anuncio s*- publicará en el «Bo-, 
letín O ficia1» de las provincias, y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza dé la Na. 
ción, lo cüaJ se advierte para qué . las ‘ 
autoridades respectivas disf^ngan que 

\así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, #27 de noviembre de 1947.—®  
Director general,. Luis Ortiz

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P u e r t o s  
y Señales M arítim as

Autorizando a don Manuel Candela So 
ler para construir con carácter perma
nente, dos casas para vivienda y ba
ños, señaladas con los números 29 y 
3 1, en l a zona maritimo-terrestre de la 
playa del P inet, de Elche (Alicante).

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Candela Soler para obtener la 
autorización para construir do» chalets 
para vivienda y baños, que' remite la 
Jefatura* de Obrs Públicas de Aliente;

Resultñdo qu* la petición ha sido tra
mitada con arreglo a *0 dispuesto enr 
la Ley do Puertos y su Reglamento, so
metiéndose a información püb.ica, sin  
qfue se hayan presentado reclamaciones 
en contra, siendo también favorable la 
información oficial;

’Considarando que con el otorgamien
to .dé la concesión no se causan perjui
cios a los intereses generales ni a los» 
particulares y que, obteniéndose un be- 
neficio por el peticionario, debo samé* 
terse al abono de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con 'la 
Dirección Genera} de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder á lo solicitado con las con
diciones siguientes:

i>  Se autoriza a doiy Manuel Can
dela SoV.r para construir, con carácter 
permanente, dos casas para vivienda y 
baños/ señaladas cop los números 29 y 
3 1, en-la zona marítimo terrestre de la 
plava del Pmet, #de ‘Elche '

2.a Las obras* se ejecutarán con suje
ción/al provecto que sirVe d e ' base á 
este .expediente, qu«e se entenderá mo
dificado por las reformas que se intro
duzcan en el replanteo No podrá de
dicarse el terreno ocup/idó. ni la* edi
ficaciones levantadas en él a fines ni 
usos distintos a aquellos (para los cuMes 
os otorgada, la presenté concesión, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización.

3.a Sé otorga *sta concesión a, título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a  ¿alvo el derecho

*

! de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto- en el artículo 47 de la vigento 
Ley de Puertos.

¡. 4.a Las obras comenzarán on el p!a-
’ %zo 'de tres m*-ses, y quedarán termina

das en el de nueve meses, contados amo 
bos plazos a partir de la fecha do la 
concesión. /

5.a Las obra? serán' replanteadas por 
la Jefatura dé Obra. Públicas de Al i
cante, y de cuyo resultado se levantará 
acta y. piano, que serán sometidos a Ta 
aprobación do ia Superioridad. El con- 
cesidnario 'quedará obligado a solicitar 
de -a Jefatura * de Obras Púbi cas la 
práctica del replanteo v a ingrtsar el 
importe de su presupuesto en la Paga
duría de la misma, on tiempo y formn 
tal que pueda verificarse " éste dentro 
del plazo fijado para comenzar las 
obra»,

6.* Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras .Públicas, a fin de 
proqtdér' a su reconoc miento, exten
diéndose acta d<- su resultado, que será

1 sometida a la aprobación de la Supe
rioridad. .

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y ‘ vigilancia de la  Jefatura dé 
Obras Púb. ica,s. g

8 .a Todos lo* gastos que o fi^ n em el 
replanteo, la inspección ,y el reconoci-

‘ miento de las obras serón de cuenta del 
concesionario.

9.a E l concesionario reintegrará la 
concesión cor arreglo a lo dispuesto en 
la v ?gente L ty  del Timbre >r elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras; on el plazo de un

• mes y antes de replanteo.
. 10. Si transcurrido el plazo señala* 

do para .comenzar la obra» no huble-; 
ran .sido empezadas éstas, ni • solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, -desde luego y sin má!s trámi
tes, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado >la * fianza depositada. 

j ' 1 1 .  El concesionario^'"abonará un ca
non' de una peseta por metro cuadra-, 
do y año de superficie ocupada, por 
semestres adelantados, en la Cajá ; a 
Comisión Administrativa de Puertos' a 
cargo directo del Estado. Este canon 
será revi sable y, por tanto, var’able por 
acuerdo de la Administración.

12. E l concesionario queda ob'igadO' 
al cumplimiento de lo ; lleves del, Tra* 
bajo, retiro obrero y' demás disposicio
nes v:gentes de carácter social, al de la 
Lev de protección a . la industria na
cional v a lo . que sea aplicable a c»s.ta 
conoe*ió*n del vigente Reglamento1 de 
Costas v Fronteras v a respetar las ser- ( 
viddmbrés do vigilancia •litoral y sal- ' 
va mentó. '

13. ■•'La'”' falta de cumplimiento por 
pórte del concesionario de cualquiera 
de les condiciones anteriores «?erá causa 
de caducidad de la concesión, v llegado 
este caso se procederá oón arreglo a 
las' dispo.dc:ones vigentes sobre» la ma
teria.

Lo on** orden comunicada pors el 
señor Ministro diVo a V  S. para su 

.conocimiento, el'de} interesado v demá9 
efectos.

D*o« Guarde n V . muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre dé 1947.—̂ 

E l. Director general, Luis M. Vidales. 
Sri Ingeniero Je fe  de 1 Obras Públicas 

•dé Alicante. .


